
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA 
 

 

FIJACIÓN DICTAMEN PERICIAL ART. 231 C.G.P. 

29 DE JULIO DE 2020 
 

 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO INICIO DE 

TRASLADO 

FINALIZACIÓN 

DE TRASLADO 

VERBAL – 

REIVINDICATORIO 

201800403 

HILDA CRISTANCHO JIMENEZ HÉCTOR FARUK BELTRÁN 30/07/2020 13/08/2020 

 
El presente dictamen pericial elaborado por el perito designado se fija y corre traslado desde el día treinta (30) de julio de 2020, a las ocho (8:00) de 

la mañana, hasta el día trece (13) de agosto de 2020, a las cinco (5:00) de la tarde. 

 
Para consultar el dictamen por favor, comuníquese a través del correo electrónico y le compartiremos los archivos. 

 

 
 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 


